
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              
JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bogotá D.C., cuatro de noviembre de dos mil veintidós 

 
 

                Expediente No. 11001-31-03-041-2009-00132-00 
  
 

 En razón a la solicitud de aclaración que allegó el Banco BBVA S.A. el 24 de 

octubre de 2022 obrante en PDF51 y conforme a lo solicitado por el apoderado 

ejecutante, surge viable requerir a banco BBVA S.A., para que en el término de cinco 

(5) días se sirva acatar la cautela decretada en auto de 29 de septiembre de 2022 y 

comunicada con oficio 1428 de 7 de octubre de 2022 dado que la retención de 

dineros recaen sobre CHRISTIAN MAX JEAN KLUG CORDIER identificado con la 

cédula de ciudadanía 80.418.984 conforme consta en el certificado de existencia y 

representación legal de Klug Communications S.A., por tanto, no hay lugar a 

aclaración alguna pues el nombre y número de cédula de Christian Max Jean Klug 

Cordier son los correctos.   

 

 Por secretaría ofíciese a Banco BBVA S.A., adjuntando al remisorio el oficio 

1428 de 7 de octubre de 2022. 
 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
                                            



 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


